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22 de febrero de 2016, “Día Europeo de la igualdad 
salarial”. 
El Parlamento Europeo aprobó en 2008 una Resolución en la que pedía a las Instituciones Europeas la declaración de un Día 
Europeo de la Igualdad Salarial en toda la Unión Europea. En España, desde su aprobación en el 2010, se conmemora el 22 

de febrero como el Día Europeo de la Igualdad salarial,  hasta que se reduzca o elimine la 
brecha en las retribuciones de mujeres y hombres en nuestro país, de forma similar a lo que 
hacen la mayor parte de los países de la Unión. 

Con motivo de la conmemoración del Día Europeo de la Igualdad Salarial, el Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades (IMIO) publica un boletín temático sobre brecha 
salarial de género. 

Según indican los resultados publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de la 
Encuesta de Población Activa del año 2014, las mujeres cobraron de media en 2014 
alrededor de un 31% menos que los hombres. 

Con tal motivo, el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades ha publicado un 
boletín temático sobre la brecha salarial de género. La publicación pretende dar a conocer y 
sensibilizar a la ciudadanía, sobre el hecho de que mujeres y hombres no ganan lo mismo 

por la realización de un  trabajo de igual valor, abordando diferentes aspectos que inciden en la existencia de la brecha salarial 
de género. 

El boletín aporta información sobre concepto, datos y los motivos que llevan a la existencia  de la brecha salarial, presentando, 
al mismo tiempo,  dos importante iniciativas para combatir la desigualdad salarial, puestas en marcha por el Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades: el Sistema de Valoración de Puestos de Trabajo en las empresas con perspectiva 
de género y la Herramienta de Autodiagnóstico de Brecha Salarial de Género. 

En la publicación también se incorpora referencias a otras iniciativas y proyectos impulsados por el IMIO en el marco de 
cooperación establecido entre los países donantes del Espacio Económico Europeo (EEA) y el Gobierno de España., así como 
información sobre la emisión de un Cupón de la ONCE conmemorativo del Día de la Igualdad Salarial de 2016. 

Por último, se recogen las actuaciones de las empresas de la Red de empresas con distintivo “Igualdad en la Empresa” para 
promover la igualdad salarial. 

# Para más información pulse en el siguiente enlace: 
http://www.igualdadenlaempresa.es/novedades/boletin/docs/BIE_Igualdad_Salarial_2016.pdf 

 
 

 


